
B. O. del K-Núm. 118 17 mayo 1972 8641

ORDEN de 7 de abril de 1972 por la que se desdota
la plaza de Frofesoragregado de ..Economia polt~

tica.. en le Facultad de Derecho de San Sebastidn
de la Universidad de Valladolid y se dota la plaza
de Profe.sor agregado de ..Economía política y
Hacienda Pública,. en dicha Facultad y Universidad.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad de Va·
lladolid y de conformidad con ]0 dispuesto en la Orden mínis·
terial de 10 de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. de
30 de diciembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agreg~do de .Econo
mía Política.. , que fué dotada en la Facultad de Derecho de
San Sebastián de la Universidad de Valladolid por Orden minis·
terjal de 21 de noviembre de J970.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad, con efectos eco
nómicos y administrativos de la fecha de la presente Orden, la
plaza qe Profesor agregado de ..Economía Politica y Hacienda
Pública,..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1972.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se desdota
la plaza de Profesor agregado de cEconomta política
y Hacienda Pública. que fud dotada en la Facultad
de Derec1to de la Universidad de Murcia y se dota
la plaza de Profesor agregado de ",Derecho finan
ciero_y tributario,. en dicha Pacultad y Universidad

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia y de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
tprial de 10 de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado"
dr:o 30 de diciembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de ~Eco
ncmía política y Hacienda Pública~ que fué dotada en la Facul
tad de Derecho de dicha Universidad por Orden ministerial de
12 de octubre de 1970.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad con efectos eco
nómicos y administrativos de la fecha de la presente Orden la
plaza de Profesor agregado de ..Derecho financiero y tribu
tario~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. SI'. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se cons
tituyen varios Departamentos en la Pacultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Ilmú. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 5.0 del Decreto 1199/1966, de 31 de
marzo, y el informe favorable del Rectorado de la citada Uni
versidad,

Este Ministerio ha resuelto:

LO Constituir los Departamentos que a continuación se re
lacionan en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca, los cuales estarán integrados por sus cátedras y disci
plinas afines:

1. Departamento de Petrología.
2. Departamento de Gecmorfología y Geotectónica.
3. Departamento de Paleontologia.
4. Departamento de Estratigrafía.

2.° Por la Universidad de Salamanca se elevara la propuesta
de Reglamento interno de los anteriores Departamentos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de abril de 1972 por la que se acepta
la donaCIón hecha Por don Alvaro Gil Varela de
un cuadro atribuído al pintor Antonio de Puga
para el Museo Arqueológico de Orense.<

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Museo Arqueo~

lógico de Orense de fecha 13 de los corrientes, en el que comu"
niea a la Dirección General de Benas At:tes el ofrecimiento
hecho al citado Museo por don Alvaro Gil Varelade un cua
dro atribuído al pintor Antonio de Puga, discipulade Velázquez
y natural de Orense;teniendo en cuenta el indudable valor
de la- donación de referencia y su interés en orden a las
colecciones que se conservan en el Museo Arqueológico de
Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:

LO Aceptar la donación heeha por don Alvaro Gil Varela
de un cuadro atribuido al pintor Antonio de Puga y ordenar
que sea debidamente expuesto entre los fondos del MuSéo
Arqueológico de Orense. <

2.0 Que se haga constar de manera expresa y permanente
y desde el momento, mismo en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al público en dicho Museo, el nombre del
donante.

3.° Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de este
Ministerio por el generoso proceder de don Alvaro Gil Varela..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ 1,
Madrid. 19 de abril de 1972.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez~Embid,

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso cantencioso-admintstrativQ interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Ber
jano, Rodriguez.

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 23 de no~

viembre de 1971, en el recurso contencioso~administrativointer~

puesto contra este Departamento por don Francisco Berjano Ro~
dríguez,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la
citada sentenc;ia en sus propios términos, cuyo fano dice lo que
sigue;

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibiJidad
formulada por el Abogado del Estado y desestimando ~I recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Francisco Ber
jano Rodríguez, como presidente del, Sindicato Provincial de
Alimentación y Productos Coloniales de SeviUa, contra la reSo
lución del Director general de Ordenación del Trabajo de dos de
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, que confirmó en
recurso de alzada lo acordado por el Delegado provincial de Tra
baj..o, el veinte de enero de' dicho año. en el sentido de que el
plus de actividad había de hacerse efectivo en las gratificacio-
nes extraordinarias del 18 de julio y Navidad, debemos declarar
y declaramos válidas y subsistentes las reSoluciones ad.ministra~
tivas que se impugnan, por estar ajustadas a derecho y se ab~
suelve a la Administración Pública de la demanda contra ella
interpuesta, sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole~
tín Oficial del Estado. e insertará en la cColección Legislativa.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Adol~
fo Suárez.-EnriqueMedina.-Fernando Vidal.-José L. Ponce de
León.-Rubricados.·

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencta recaída
en el 'recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra, este DevartamentQ por ..Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad Anóni~

ma. rH. E. N. E.R.J.
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución finne en 16 de diciem~

bre de 1971, en el recursocontencioso~ad:ministrativointerpuesto
contra este Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléc~

triea del Ribagorzana; S. A.- {HENER1,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos. (.!Uyo faUo dice 10 que
sigue:
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de invesügaI:'Íón y cOliCéSion-es directas de explotación para
minerales de aluminio,_ en una zona de las provincias de Bar~
-ceh;¡na; y Ta.rrag-ona; que se denominó ,.,subsector 1, área. 3,..

Como consecue:nciadel estudio preliminar de investiga-eión
realizado por el ln,stituto GeológÍ(;:o y Minero d:e España y para
cJ'mUtUl.ar laexplotáción más detallada de la zona, en especial
lús.minerales de aluminio, es preciso. establecer en el área, <:uya
(i6nominacióll .Y delimitación se basa en la suspensión acor
dada~]a, reserva. provisionl .correspondiente para toda clase
de sus,tancias minerales, exCluidos los hidrocarburos fluidos,
al mi~rno tiempo que se procede a. su división en 'Qldques y se
detern:l:ina la modabdad de la investigación.

C1Jmplidos los trámites señalados por los artículos 48 a 50
-de JI¡ Ley de MinE\8 y 151 del Reglamento General para el Ré
glme1l de·la Minerl~-texto de este último precepto modifi<:ado
por O~creto lOOQfl~, de 2 de mayo-:--, con informas favorables
del 'Instituto Geológico y Minero da España- y Consejo Superior
~eJ I)~~,rtamento:•.asteMil1isterio, a- propuesta de ia Dirección
Genaral,de.·-Minas,.ha tenido a bien·disponer:

LO Establecer a .favor del Esw.do la reserva provisional pa
ra investigación de toda dase de' sustancias minerales, exclul
das los hidrocarburos flUidos,. que puedan encontrarse en los
tel'relW8 francos e?,istentes en la actualidad y asimismo en los
'que ql:U!ld'en libres mientras subsista la reserva, en la zona,
cuyo· perínietro se designa a continuación, con indicación de
su denominación y provincias que comprende:

Deno-n-inqción y delimitación

.La Llacuna fA1I1-3J,.. en los términos municipales de La
L1acuna y otl'OS, de. la provincía de Barcelona, y Aiguaviva y
otros,de la de Tarragona.

ESlJ,n- perímetro cerrado, formado por arcos de meridianos,
referidos al de Mi:tdrid, y paralelos, cuyos vértices son:

"Fallamos: Que con estimación por parte dQl recuI'sp conten~

cioso-admínistrativo interpuesto', a', noJ'llbrede"EmpresQ,'Nactonal
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A,(HEN~~}, contr~ la Reso
lución de la Dirección General 'de' Qrdtn1iK;ióp:de,lTi'1ibajo: d~
doce de febrero de milnovedentos sesenta':$~~,te.cp!lfir1l1Il.toda
de la de dieciséis de mayo de, mil, nO\1e~lltq¡',~$ent. ~$~'"de

"la Delegación Provincial de Trabajo,deB~elot'l,8.,die:t1il~~ en J,p.
reclamación de que se ha hecho, mérito, de:,_,A.:tl~OJJ,~o,,:JU'9SR1Je~
y cuatro más, debemos anularyamllamos '~"Té~l~C,i()~:8sYe1
E'xpedienteadministrativo en que_recaY_E3lYJ-n;;,s,inpe:l1\üci,Q de
que ,los interesados puedan ejercitar, ante l.a;';M~~-istí"4tur.(,l\ie
Trabajo correspondiente el derecho ,de ,que ",se-ereaJ]:'8_sis~etos:
no se hace imposición 'de costas. ""," ",' ,.,', ",' ":

Así por esta nuestra sentencia, qtie, sepuWlcllrá~:el:cBo.;
letin Oficial 'del Estado.. e insertat'áen lá:·...cQl~c<?ióll.~egj1HaU":
va,., .10 pronunciamos. mandamos ,1 firm-amos;;,N~f3Jl~pJ:-,S:j1'V;a<~
Juan Becerril. - Pedro F.. VaUadares .•,-Lui&lle.rmú:dez:..;..;..Adolfei
Suárez.-Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su CQJ1oclini-élito y efeotos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el 'Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de abril de J972 -1)or la qWl se conce
den subvenciones con desUno á mitigar el paro
obrero en diversaS: prQvinciri'$.

nmos. Sres.: De acuerdo con lag facultades que .le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 defe-nrero de 1960, y pre~

vio acuerdo· del Consejo de Ministros cele'bra.rlp el dia, dEl ayer,
Este Ministerio, con ap)icacíón orgimic:O:~l:Klbn~miC$.l9'.03.431,

que corresponde al presupuesto de 197~. J:la,.::t&ID:-aQ a :blenc0n.'
ceder subvenciones para diversas.· obrils,eílC8Il1fJ:la'das:,1¡l,mltigal'
el paro obrero en las provincias- quesecit~n a .continu'ación,
que serán libradas a los Gobernadores civiles:

Longitud Latitud

---_. .....;.~--

41" 31' Norte
41° 31' Norte
41" 20' Norte
41" 20'. Norte

LatitudLongítud
(Meridiano de Madrid)

Vértice l· 5" 06' Este
Vértice 2 - 5" 22'Este
V-értlce 3 ~ 5" 22' Este
V értíce 4 - 5" 06' Este

El árt¡J-a. así delimitada compr-ende una superficie aproximada.
dé 43,600 hectáreas.

2.°l.ares-erva ·provisional que se establece no afecta a 108
der&;hos deri,vadosde permi-sos. de investigación solicítados, ni
a las cQncesíones de explotación otorgados o en tramitación,
dentro del perímetro señe18:do en el número primero de la pre
~nte Orden, anteriores a la suspensióJ'l acordada por Resolución
de la .Dirección General de Mínasde21 de enero de 1971 (.20
letin Ofidal del E.atad~ de 4 de marzo).

3.'" La reserva provisional ..La lJacuna fAl/I-3h se divide
en' dos bloques con la. siguiente delimitación:

Bloque ¡\, formado por los puntos de coordenadas geograficas
siguientes:

2.000.000
3 ~()()()~000
3.000.000
3-.QO(),OOO
3.000.000
3;"@.OOO
3.1100.000
2..00Q.OOO
3.-0011000
2.00Q.000
1.000.000
3-SOO;OOO
4.ooo.00Q
3,SO(LOOo
2:000.000
2.00Q.00Q
~«)Q(tOOO

4.00ctOOO
2.ooo.00Q
LOOO.ooo

Pesetas

Albacete ..
Almería .
Badajoz .. , .
Cáceres » .

Cádiz .
Ciudad Real .
Córdoba. '.
Gerona .» , ,
Granada .. c , •• , .

Huelva
Huasca
Jaén ...
Lugo .
Málaga .
Orensa
Segovia
Sevilla
Toledo
Valencia
3amora

,.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
lB.
19.
2Q.

Lo que digo a VV,. U. para sli conocimiento y. efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, B de abril de 1972.

5' 06' Este
5" 22' Este
5" 22' Este
So 06' Este

4l" 31'
41° 31'
41° 25' 30"
41" 25' 30"

Norte
Norte
Norte
Norte

DE LA FUENTE

Il mos. Sr~s. Subsecretario y Director general de Trabajo de
este Departamento.

BÍoque B, fo....mado por 19s puntos de coordenadas geográficas
siguientes:

4.°. La investigación de los bloques así definidos será adju
di-eada-a-Empresas privadas, solas. o :agrupadas, entre las que
lo soJi-e'iten, para 10 <:ual, la Dirección General de Minas con~

voca,T3.eloportunoconcurso, fijando el plazo y las condiciones
por que ha de regirse, resolviéndolo, previos los asesorámientos
que estin1e pertinentes,

Longitud
(Meridiano dE' Madrid)

30\' Norte
30" Norte

Norte
Norte

41° 25'
41 ~ 25'
41" 20'
-41" 20'

Latitud

Este
Este
Este
Este

5° 06'
5" 22'
SO 22'
So 06'

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de abril de 197? J)OTlq que ~ e$ta~
~lece '.a re,serva provUJional a f(¡yo,. .r!fJ:l Estado para
mvest¡gaclón de toda clase cl;e .:su-s:tancias . m~ne~
raks. exc6ptuadosloshidroc!u'bur08 flúi(jo$."en
la zona "'La L1actu'UJ (AJll+3J..;(ie .laspré)'Vinctas
de Barcelona y Tarragona.

Ilmo. Sr.: Por RescJución de'la r>irecdÓn qa.neral.dfl'Mina~
dt'- 21 de enero de 1971 (",Boletín' Ollcial. del ;:E.s.t~o-.de ." de
marzo), quedó suspendido el derecho ,de peticióh de I*rmiSóS
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